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Guayaquil, 21 de febrero de 2018. 

Señora 

Susana María Aguirre Arteaga 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y para que proceda a la inscripción en el Registro 

Mercantil de la Ciudad de Guayaquil, le informo que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, realizada el día de hoy 21 de febrero 

de 2018, le eligió usted PRESIDENTE de la Compañía IMPORTADORA 2 

COMERCIALIZADORA KRONAGUI S.A., por un periodo de CINCO AÑOS, con 

los deberes y atribuciones que en el efecto determinan los Estatutos Sociales 

de la Compañía. 

La Escritura Pública de Constitución de la Compañía fue suscrita el 7 de 
febrero de 2018, ante el Abogado Pablo Leónidas Condo Macías, Notario 

Quinto del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 15 de febrero de 2018. 

Son atribuciones del Presidente las contempladas en el artículo Sexto de los 

Estatutos de la Compañía, entre las cuales: 

“La representación legal, judicial, y extrajudicial les coresponderá al Gerente 

General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia 

temporal, definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente.” 

  

Acepto el nombramiento con el que se me honra y prometo desempeñar 

dichas funciones con apego a la ley. 

Guayaquil, 21 de febrero de 2018 

Gusemo A ka le 
Sra. Susana María Aguirre Arteaga 

C.C. 0914321682 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPORTADORA 
€ COMERCIALIZADORA KRONAGUI S.A., a favor de SUSANA 

MARIA AGUIRRE ARTEAGA, de fojas 10.075 a 10.078, Registro de 
Nombramientos número 2.897, 

ORDEN: 9325 
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Guayaquil, 07 de marzo de 2018 
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